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(:\e\!' Metepec, E~'~Pd~México, a 2~ de marzo':;;1°2\',1\<'

LlC.JORGE HUMB~~TG>'6HIELDSRICH D ,"~",<P''''' ,'\\.... • () ...r_~'o\ _·~.Aoí
DIRECTOR DS¡?ERVICIO~TECNOL6el~~E CAPA9TACION DEL ." "'<"~ X\I/";

COLEGIO t::IA'tIONALD~IDUCACIºJl4~ROFESIONAL TECNICA '.: )' . .,.1--~\ "~.\V~ A2>· j

~ALLEJ.j1JE SEPT\EM8~~ NtfJ~N?RTEI COL. LAZARO CÁRDENAS, ...r 1- \:, '?~ < ,\ \ \ {)

CP, 52148, METEPEC, E~~ DE MEXICn ,'{.,>-;;/', / '
En relación con la orde~ de Auditoría Número 01-800/2021, contenida en el.oficio núJh~Y6J1125/oíC/0l8/2021de fecha 26 de enero

. de 2021; de conformidad con los artículos 26,37, fracciones IX y XXIV Y 44 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 9,
fracción 11 y 10 de la Ley Genera I de Responsabilidades Administrativas; 6, primer párrafo de la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria; 8, fracción 111, 305, 306, 307, 309, 310 Y 311, fracción V y VI de su Reglamento; 62, fracción 111 de la Ley
Federal de las Entidades Paraestatales y 34 de su Reglamento; artículos 6, fracción 111, apartado 8 numerall; 37, fracción XIII y 40 del
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, publicado en eLDiario Oficial de la Federación el16 de abril de 2020 y su
reforma publicada en el mismo medio el 16 de julio de 2020; 49 del Estatuto Orgánico del Colegio Nacional de Educación
Profesional Técnica, publicado en el Diario Oficial dela Federación ellO de octubre de 2018; artículos 25, 26, 29 Y30 del"ACUERDO
por el que se establecen las Disposiciones Generales para la Realización del Proceso de Fiscalización", publicado en el medio legal
antes referido el 05 de noviembre de 2020; yen cumplimiento al Plan Anual de Fiscalización (PAF) 2021; se adjunta el informe de
resultados de la auditoría practicada a la Dirección de Servicios Tecnológicos y de Capacitación del CONALEP.

En el informe adjunto se presentan con detalle las dos cédulas de resultados definitivos, mismas que fueron determinadas y que
previamente fUeron dadas a conocer y formalizadas por los responsables de su atención, siendo las siguientes:

1. Deficiencias en la programación y reprogramación de las metas de los Indicadores ''Tasa de variación de personas capacitadas",
"Tasa de crecimiento de 105 servicios tecnológicos del CONALEP" y "Tasa de variación de los ingresos captados por la prestación de
servicios...de.e.nseñanzadecapacitación.y.serviGios tecnológicos"; así como, incumplimiento de las metas comprometidas para el
ejercicio 2020.
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2. Presupuesto ejercido por la Dirección de Servicios Tecnológicos y de Capacitación del CONALEP (DSTC) durante el ejercicio 2020
con deficiencias.

Al respecto, le solicito 'de la manera más atenta girar las instrucciones que considere pertinentes, a fin de que se implementen las
recomendaciones correctivas y preventivas acordadas, conforme a los términos y plazos establecidos en las cédulas de resultados
definitivos correspondientes, lo anterior, con fundamento en lo señalado en los artículos 311, fracción VI del Reglamento de la Ley
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y 30 del "ACUERDO por el que se establecen las DisposicionesGenerales
para la Realización del Proceso de Fiscalización".

Asimismo, le comunico que, a partir de la fecha comprometida para su atención se realizará el seguimiento a los resultados
definitivos determinados hasta constatar su atención total.
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. c.C.p. DR ENRIQUE KU HERRERA.- Director General del CONALEP.
MTRO. JOSÉ ANTON 10 GÓMEZ MANDUJANO.- Secretario de Servic' Instituciona les del CONALEP.
MTRO. MIGUEL ÁNG EL NÚt\JEZ PÉREZ.- Titular de la Unidad de.G eración Desconcentrada para la Ciudad de México.
L1C. ARTURO VÁZQUEZ GONZÁLEZ.c Titular dela Representádón del CONALEP en el Estado de Oaxaca.
MTRO. HUMBERTO LOREDO ROMO:- Titular del Áreade Auditorra Interna, de Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública del OIC en el CONALEP.
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